RES. 1571/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0005676, Ent. N° 2136/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública Nº 29/2014, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad (DNV),  para la Instalación y Mantenimiento de Semáforos en la Red Vial Nacional, por un período de 36 meses;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, la intervención del gasto de $ 54:427.465,49 (suministro y servicio, IVA e Imprevistos incluido), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que mediante Resolución adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 25.4.2018, se dispuso prorrogar por un período de 8 meses, la Licitación Pública Nº 29/2014, de la cual toma conocimiento con fecha 5.10.2018 la Contadora Auditora destacada ante el MTOP;
3) que en la oportunidad, se remite nota de la División Seguridad en el Tránsito de fecha 10.4.2019, solicitando se gestione una ampliación del objeto del llamado en un 100%, informando que no existen ampliaciones de monto en este contrato; así como la no objeción del adjudicatario CCH INSTALACIONES S.A de fecha 8.4.2019, en relación con la ampliación pretendida;
4) que luce Documento de Afectación Nº 000593 de fecha 25.5.2019, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 003 DNV, Financiamiento 1.1, Programa 462, Proyecto 754, Objeto del Gasto Nº 387, por un total nominal $ 11:000.000;
5) que se adjunta proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, ampliando el llamado por la suma de $ 49:479.514,09 incluido IVA, más el 10% de imprevistos, a favor de CCH INSTALACIONES S.A.;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 49:479.514,09 incluido IVA, más el 10% de imprevistos, a favor de CCH INSTALACIONES S.A., derivado de la ampliación en un 100% el objeto del presente llamado, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº18.244;
2) Cométese asimismo a la referida Contadora la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16.6.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas
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